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C/,\J,A DE SEGURL) SOCI/\L

Panama, 9 de junio de 2020

A¡:rar ledo ()B- 1 ó.0óll08
PAlrlAli4/.1 5, lnt\IAMA

I nE.rsot-uclÓnu ruo. 47 6 -2020 -DG

EL DIRECTOR ISENERAL DE LA GAJA DE SEGURo so{3IAL,
i en uso de sus facultades tegatels, y;

I

Que mediante Resolucirón Nt:,382-2020-D,G. de 19 de marzo de 2020, se resolv¡ó
suspender los térrninos :judiciales de la jurisdicción coactiva y los términos legales de
todos los procesos administlativos de la Caja de Seguro Slocial, a partir del 20 de marz.o
de2020.hasta el 15 de abril der ZO2O;

Que a través de la Resolución No.384-2020-DG de 14 der abril de 2Oi?0, se mociificó en
parte la Resolución No;38:;l-:¿020-D,G, de 19 de marzo de 2020, en el sentido cle, suspehder .los términos ijudiciales de la jurisdicción coactiva y los términos legales cle

!odo. los procesos ádministr^ativos de la Caja de Seguro Social, hasta el 15 de mayo cle2020" . .

Que nuevamente mediante t{,esolución No.441-2020-DG de 15 de rnayo de 2020, se
modificÓ en parte la Resoluc;ión No,382-2020-D,G, de 19 de marzo de 2020, en el sentido
de suspender los términos iuriiciales de la jurisdicción coactiva y los términos legales de
todos los procesos adminisl:r¡:rtivos de la Caja de Seguro Social, hasta el 7 deJunio de
2020,,

,i
Que los actos administrativos antes señalados fueron proferidos en virtud de lo
establecido en el artieulo 5 y l,)s numerales 1 y 9 del artícLllo 41 de la Ley No.51 de 27 de
diciembre de 2005, para procurar el adecuado ejercicio de los derechos legales y

Caja de Seguro $ocial, hsi c'rmo el oportuno ejercicio de tas facultarjes otorgadas a la
lnstitución, toda vez que ¡:rara mitigar la propagación clel Coronavirus (Covid-19), se

' impuso el toque de'queda r,¡n todo el territorio nacionerl, según lo señala el Der;reto

i Ejecutivo No. 644 de.29 de rnr:lrzo de 2020;

Que en atención a la: evoluci<irr de la Pandemia y la necesidad de retotnar las actividacles
regulares de las ilreas a<jministrertivas, la Caja de Seguro Social se encuentra
desarrollando las pautas qt¡o se del¡erán considerar internamente parra salvaguardar la
salud de los funcionarios y el públieo en general, al mismo tiempo que la adecuacla
ejecución de las li¡bores:prc:pias de c;ada unidad ejecutora, por lo que se debe prorrogar

, las suspensión de los términos judicir:rles cle la jurisclicción coactiva y los términos legaies
de todos los procesob adrninistrativos de la Caja de Seguro Social, hasta el 21 de junio cle, 2020,,

. RESUELVE:

'

MODIFICAR en ¡larte la Fi:esolución No.3B2-2020-D.G, cle 19 de marzo de 20120, en el

sentido de suspender los 1ét'minos jucliciales de Ia jurisdicción coactiva y los términos
legales de todos los prooes'r:i administrativos de la Caja cle Seguro Social, hasta el 21 de
junio de 2020, , .'.
FUNDAMENTO DE bERE0F-IO: Ley No. 51 de 27 de diciembre del 2005.

ESE Y CUMIP[A{il.i,
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UE LAU COR.'I"IIS '-
General :
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ali SubSecretar¡o(a)
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